
 

 
ANEXO II 

Requisitos de titulación.  
 

A) Cuerpo de Maestros/as  

Especialidad Titulaciones 
Titulación de 

vascuence 

Lengua Extranjera: Inglés 

en castellano 

Título de Diplomado en Profesorado de Educación General Básica en la especialidad de Filología Inglés, Título de 
Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera Inglés(R.D. 1440/1991), o Título de Grado que habilite para el 
ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Infantil o Primaria que incluya una mención en lengua 
extranjera en Inglés.  
Título de Maestro o Grado correspondiente en cualquier especialidad y acreditar:  
–Una Licenciatura o Grado correspondiente en Filología Inglesa, en Traducción e Interpretación de Inglés o Grados 
correspondientes, o tener superado el primer ciclo de las Licenciaturas mencionadas.  
–Una Diplomatura en Inglés por las Escuelas Universitarias de Idiomas (Traductores e Intérpretes) o Grado 
correspondiente.  
–Certificado de Aptitud del ciclo superior del primer nivel de enseñanzas especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en Inglés.  
–Certificado de Nivel Avanzado de Inglés expedido por cualquier Escuela Oficial de Idiomas (con fecha igual o 
posterior a 2009).  
–Certificado de Nivel C1 de Inglés expedido por cualquier Escuela Oficial de Idiomas (con fecha igual o posterior a 
2009).  
–First Certificate in English (FCE) de la Universidad de Cambridge.  
–Certificate in Advanced English (CAE) de la Universidad de Cambridge.  
–Certificate of Proficiency in English (CPE) de la Universidad de Cambridge.  
–IELTS 5.0-6.0 expedido por IELTS (International English Language System)  
–IELTS 6.5-7.0 expedido por IELTS (International English Language System).  
–IELTS 7.5 + expedido por IELTS (International English Language System).  
–Certificado TOEFL IBT 87 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing System)  
–Certificado TOEFL IBT 110 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing System).  
–Certificado TOEFL IBT 120 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing System).  
–ISE II (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–ISE III (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–ISE IV (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–Haber superado los cursos de la especialidad convocados por el Ministerio de Educación o por las Comunidades 
Autónomas con competencias plenas en materia de educación, requiriéndose en este caso la homologación por el 
Ministerio de Educación.  
–Cualquier otra certificación de nivel B2 o superior de Inglés valorada por el Departamento de Educación de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Educación, o superar 
la prueba de capacitación en inglés que determine el órgano competente.  

NO 

 
 
 
B) Cuerpo de Profesores/as de Enseñanza Secundaria 

ESPECIALIDAD TITULACIONES 
Titulación de 

vascuence 

Administración de 

Empresas en castellano 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Administración y Dirección de Empresas  
–Ciencias Actuariales y Financieras  
–Ciencias Políticas y de la Administración  
–Economía  
–Derecho  
–Ciencias del Trabajo  
–Grado en Finanzas y Seguros,  
–Grado en Fiscalidad y Administración Pública  
Diplomado en:  
–Ciencias Empresariales  
–Gestión y Administración Pública  

NO 

Administración de 

Empresas en euskera 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Administración y Dirección de Empresas  
–Ciencias Actuariales y Financieras  
–Ciencias Políticas y de la Administración  
–Economía  
–Derecho  
–Ciencias del Trabajo  
–Grado en Finanzas y Seguros,  
–Grado en Fiscalidad y Administración Pública  
Diplomado en:  
–Ciencias Empresariales  
–Gestión y Administración Pública  

Título EGA o 
equivalente 



 

Economía en castellano 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Ciencias Económicas  
–Ciencias Empresariales  
–Economía  
–Administración y Dirección de Empresas  
–Ciencias Actuariales y Financieras  
–Investigación y Técnicas de Mercado  
–Finanzas y Seguros  
Ingeniero o título de Grado correspondiente:  
–En Organización Industrial  

NO 

Formación y Orientación 

Laboral en euskera 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Derecho  
–Administración y Dirección de Empresas  
–Ciencias Actuariales y Financieras  
–Ciencias Políticas y de la Administración  
–Economía  
–Ciencias del Trabajo  
–Finanzas y Seguros  
–Fiscalidad y Administración Pública  
–Psicología  
–Sociología  
–Psicopedagogía  
–Pedagogía  
Ingeniero o título de Grado correspondiente:  
–En Organización Industrial  
Diplomado o título de Grado correspondiente en:  
–Ciencias Empresariales  
–Relaciones Laborales  
–Trabajo Social  
–Educación Social  
–Gestión y Administración Pública  

Título EGA o 
equivalente 

Francés en castellano 

–Licenciado o título de Grado correspondiente en Filología Francesa.  
–Licenciado o título de Grado correspondiente en Traducción e Interpretación en lengua Francesa.  
–Doctor, Licenciado, Ingeniero ,Arquitecto o título de Grado correspondiente y acreditar alguna de las 

siguientes titulaciones:  
–Certificado de Aptitud del ciclo superior del primer nivel de enseñanzas especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en Francés.  
–Certificado de Nivel C1 de Francés expedido por cualquier Escuela Oficial de Idiomas (con fecha igual o 
posterior a 2009).  
–Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF C1) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF C2) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Diplôme Superieur d’Études Françaises Modernes (DS) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Diplôme de Hautes Etudes Françaises (DHEF) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Test d’Evaluation de Français (TEF) B1 (699-833), expedido por la Chambre de Commerce et d’industrie de 
París.  
–Test d’Evaluation de Français (TEF) B1 (834-900), expedido por la Chambre de Commerce et d’industrie de 
París.  
–Cualquier otra certificación de nivel C1 o superior de Francés valorada por el Departamento de Educación de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Educación, o 
superar la prueba de capacitación en francés que determine el órgano competente.  

NO 

Hostelería y Turismo en       

castellano. 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Ciencia y Tecnología de los Alimentos  
–Administración y Dirección de Empresas  
–Organización de Eventos y Protocolo  
Diplomado o título de Grado correspondiente en:  
–Nutrición Humana y Dietética  
–Turismo  
–Empresas y Actividades Turísticas  

NO 



 

Informática en castellano 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Informática  
–Ciencias y Técnicas Estadísticas  
–Matemáticas  
–Física  
Ingeniero o título de Grado correspondiente:  
–En Informática  
–De Telecomunicación  
–En Electrónica  
–Sistemas TIC  
–Sistemas de Información  
–Telemática  
–Electrónica Industrial y Automática  
–Informática y Administración y Dirección de Empresas  
Diplomado o título de Grado correspondiente en:  
–Estadística  
Ingeniero Técnico o título de Grado correspondiente:  
–En Informática de Gestión  
–En Informática de Sistemas  
–De Telecomunicación, especialidad en Telemática  

NO 

Informática en euskera 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Informática  
–Ciencias y Técnicas Estadísticas  
–Matemáticas  
–Física  
Ingeniero o título de Grado correspondiente:  
–En Informática  
–De Telecomunicación  
–En Electrónica  
–Sistemas TIC  
–Sistemas de Información  
–Telemática  
–Electrónica Industrial y Automática  
–Informática y Administración y Dirección de Empresas  
Diplomado o título de Grado correspondiente en:  
–Estadística  
Ingeniero Técnico o título de Grado correspondiente:  
–En Informática de Gestión  
–En Informática de Sistemas  
–De Telecomunicación, especialidad en Telemática  

Título EGA o 
equivalente 

Inglés en euskera 

–Licenciado o título de Grado correspondiente en Filología Inglesa.  
–Licenciado o título de Grado correspondiente en Traducción e Interpretación de Inglés.  
–Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o título de Grado correspondiente y acreditar alguna de las 

siguientes titulaciones:  
–Certificado de Aptitud del ciclo superior del primer nivel de enseñanzas especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en Inglés.  
–Certificado de Nivel C1 de Inglés expedido por cualquier Escuela Oficial de Idiomas (con fecha igual o posterior 
a 2009).  
–Certificate in Advanced English (CAE) de la Universidad de Cambridge.  
–Certificate of Proficiency in English (CPE) de la Universidad de Cambridge.  
–IELTS 6.5-7.0 expedido por IELTS (International English Language System).  
–IELTS 7.5 + expedido por IELTS (International English Language System).  
–Certificado TOEFL IBT 110 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing 
System).  
–Certificado TOEFL IBT 120 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing 
System).  
–ISE III (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–ISE IV (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–Cualquier otra certificación de nivel C1 o superior de Inglés valorada por el Departamento de Educación de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Educación. o 
superar la prueba de capacitación en inglés que determine el órgano competente.  

Título EGA o 
equivalente 

Intervención 

Sociocomunitaria en 

castellano. 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Pedagogía  
–Psicología  
–Psicopedagogía  
–Sociología  
–Antropología Social y Cultural  
Diplomado o título de Grado correspondiente en:  
–Educación Social  
–Trabajo Social  
–Terapia Ocupacional  
Maestro o título de Grado correspondiente en todas sus especialidades  

NO 



 

Matemáticas en euskera 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Matemáticas  
–Física  
–Economía  
Ingeniero o título de Grado correspondiente  

Título EGA o 
equivalente 

Organización y Gestión 

Comercial en castellano 

Licenciado o título de Grado correspondiente en:  
–Administración y Dirección de Empresas  
–Ciencias Actuariales y Financieras  
–Economía  
–Marketing  
–Derecho  
–Investigación y Técnicas de Mercado  
–Publicidad y Relaciones Públicas  
Diplomado o título de Grado correspondiente en:  
–Ciencias Empresariales  
–Gestión y Administración Pública 

NO 

Tecnología en castellano 

Ingeniero o título de Grado correspondiente. 

Arquitecto o título de Grado correspondiente. 

Licenciado o título de Grado correspondiente en: 

-Física 
-Marina Civil 
-Máquinas Navales 
-Náutica y Transporte Marítimo 
-Radioelectrónica Naval 
Ingeniero Técnico o título de Grado correspondiente. 
Arquitecto Técnico o título de Grado correspondiente. 
Diplomado o título de Grado correspondiente en: 
-Máquinas Navales 
-Navegación Marítima 
-Radioelectrónica Naval 

NO 

 
C) Cuerpo de Profesores/as de Escuelas Oficiales de Idiomas 

ESPECIALIDAD TITULACIONES 
Titulación de 

vascuence 

Euskera - EOI 

–Licenciado o título de Grado correspondiente en Filología Vasca.  
–Licenciado o título de Grado correspondiente en Traducción e Interpretación de Lengua Vasca.  
–Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente con el Título de Aptitud de 
Escuela Oficial de Idiomas de Euskera, o título EGA del Gobierno de Navarra o titulación reconocida oficialmente 
como equivalente, o superar la prueba de capacitación en euskera que determine el órgano competente.  

Título EGA o 
equivalente 

Francés - EOI 

–Licenciado o título de Grado correspondiente en Filología Francesa.  
–Licenciado o título de Grado correspondiente en Traducción e Interpretación de Francés.  
–Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente correspondiente y acreditar 
alguna de las siguientes titulaciones:  
–Certificado de Aptitud del ciclo superior del primer nivel de enseñanzas especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en Francés.  
–Certificado de Nivel C1 de Francés expedido por cualquier Escuela Oficial de Idiomas (con fecha igual o 
posterior a 2009).  
–Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF C1) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF C2) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Diplôme Superieur d’Études Françaises Modernes (DS) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Diplôme de Hautes Etudes Françaises (DHEF) expedido por la Alianza Francesa, Ministerio Francés de 
Educación.  
–Test d’Evaluation de Français (TEF) B1 (699-833), expedido por la Chambre de Commerce et d’industrie de 
París.  
–Test d’Evaluation de Français (TEF) B1 (834-900), expedido por la Chambre de Commerce et d’industrie de 
París.  
–Cualquier otra certificación de nivel C1 o superior de Francés valorada por el Departamento de Educación de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Educación, o 
superar la prueba de capacitación en francés que determine el órgano competente. 

NO 



 

Inglés - EOI 

–Licenciado o título de Grado correspondiente en Filología Inglesa.  
–Licenciado o título de Grado correspondiente en Traducción e Interpretación de Inglés.  
–Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado correspondiente correspondiente y acreditar 

alguna de las siguientes titulaciones:  
–Certificado de Aptitud del ciclo superior del primer nivel de enseñanzas especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en Inglés.  
–Certificado de Nivel C1 de Inglés expedido por cualquier Escuela Oficial de Idiomas (con fecha igual o posterior 
a 2009).  
–Certificate in Advanced English (CAE) de la Universidad de Cambridge.  
–Certificate of Proficiency in English (CPE) de la Universidad de Cambridge.  
–IELTS 6.5-7.0 expedido por IELTS (International English Language System).  
–IELTS 7.5 + expedido por IELTS (International English Language System).  
–Certificado TOEFL IBT 110 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing 
System).  
–Certificado TOEFL IBT 120 (Test of English as a Foreign Language), expedido por ETS (Educational Testing 
System).  
–ISE III (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–ISE IV (Integrated Skills in English) expedido por Trinity College London.  
–Cualquier otra certificación de nivel C1 o superior de Inglés valorada por el Departamento de Educación de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden Foral 30/2011, de 28 de febrero, del Consejero de Educación, o 
superar la prueba de capacitación en inglés que determine el órgano competente.  

NO 

 


